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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se resuelve el concurso específico de méri-
tos y se adjudican plazas de Médicos Forenses en los 
Institutos de Medicina Legal de Andalucía, convocado 
por Resolución de 27 de mayo de 2011.

De conformidad con lo establecido en los artículos 532 
y 533 de la Ley Orgánica 6/1995, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 
de diciembre, y artículos 49 y siguientes del Real Decreto 
1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la 
Administración de Justicia, y en Resolución de 27 de mayo de 
2011 (BOE de 27 de junio de 2011) por la que se convocaba 
el concurso específico de méritos para la provisión, entre los 
Funcionarios del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de las 
plazas vacantes de puestos singularizados en los Institutos de 
Medicina Legal de Andalucía, vista la Propuesta elevada por la 
Comisión de Valoración esta Dirección General acuerda:

Primero. Resolver el concurso específico de méritos adju-
dicando los puestos convocados a los Médicos Forenses que 
se relacionan a continuación: 

ADJUDICATARIO D.N.I. PUESTO
ADJUDICADO PUNTUACIÓN

INSTITUTO 
DE MEDICINA 

LEGAL

PLAZA DESIERTA JEFE SERVICIO DE PATOLOGÍA 
FORENSE - JAÉN

RAMOS MEDINA, 
VALENTIN 24.149.109-Y

JEFE SECCIÓN 
ANATÓMICO 
FORENSE E 

HISTOPATOLOGÍA

91,350 MÁLAGA

RICO GARCÍA, 
ANTONIO 28.458.557-J

JEFE SECCIÓN 
ANATÓMICO 
FORENSE E 

HISTOPATOLOGÍA

75,895 SEVILLA
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obtenido será de tres días si no implica cambio de localidad 
dentro de la Comunidad Autónoma, ocho días si implica cam-
bio de localidad dentro de la Comunidad Autónoma y veinte 
días si implica cambio de Comunidad Autónoma, a excepción 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, Comunidad Au-
tónoma de las Islas Baleares, Ciudad de Ceuta y Ciudad de 
Melilla en que será un mes tanto si el puesto de trabajo es de 
origen como de destino. 

Cuando el adjudicatario de plaza obtenga con su toma de 
posesión el reingreso al servicio activo el plazo será de veinte 
días. En los plazos indicados por días se considerarán en todo 
caso como naturales.

El plazo para la toma de posesión empezará a contarse 
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 49.5 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de di-
ciembre.

Si la resolución comporta reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha 
publicación.

El plazo posesorio será retribuido por la Administración 
competente respecto del puesto obtenido en el concurso.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando 
finalicen los permisos o licencias, incluidos los de vacaciones, 
que hayan sido concedidos a los interesados.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, en el plazo de un mes, 
o contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2011, con-
junta de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud y de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Jeróni-
mo Pachón Díaz Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución conjunta 
de la Universidad de Sevilla y del Servicio Andaluz de Salud de 
fecha 29 de julio de 2011 (BOE de 15 de agosto de 2011), y de 
conformidad con lo dispuesto en el R.D. 1313/2007, de 5 de 
octubre, en el R.D. 1558/1986, de 28 de junio, modificado por 
el R.D. 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen 
las bases generales del régimen de conciertos entre las Uni-
versidades y las Instituciones Sanitarias, y el concierto entre 
la Junta de Andalucía y la Universidad de Sevilla (Acuerdo de 
26 de marzo de 1996) para la utilización de las Instituciones 
Sanitarias en la investigación y la docencia, y a tenor de lo es-
tablecido en el Estatuto de la Universidad de Sevilla, aprobado 
por Decreto 324/2003, de la Junta de Andalucía, y modificado 
por Decreto 348/2004, de la Junta de Andalucía.

Este Rectorado y el Director General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de 
diciembre) y el artículo 20.j) del Estatuto de la Universidad de 
Sevilla, ha resuelto nombrar al Dr. Jerónimo Pachón Díaz Ca-
tedrático de Universidad (plaza vinculada)/Facultativo Especia-
lista de Área, del Área de Conocimiento de Medicina, adscrita 
al Departamento de Medicina.

Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío» de Sevilla, Área asistencial: Área hospitalaria «Virgen 
del Rocío». Dedicación: Con carácter exclusivo a la actividad 
docente y al sistema sanitario público.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los arts. 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de noviembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio; El Rector, Joaquín Luque
Rodríguez. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2011, de la 
Universidad de Jaén, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Raúl Manchón Gómez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 25 de julio de 2011 (BOE de 16 
de agosto de 2011), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por 
el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos do-
centes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios y presentada por el interesado 
la documentación a que hace referencia el punto undécimo de 
la convocatoria, 

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Raúl Man-
chón Gómez, con Documento Nacional de Identidad número 
33.483.935-Y, Profesor Titular de Universidad, del Área de Co-
nocimiento de Filología Latina, adscrito al Departamento de 
Lenguas y Culturas Mediterráneas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 14 de noviembre de 2011.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 
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Universidad de Jaén, por la que se acuerda la integra-
ción de don Gregorio Godoy Vilches en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, establece, en su Disposición Adicional Segunda, 
que los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, a 
su entrada en vigor, posean el título de Doctor o lo obtengan 
posteriormente, y se acrediten específicamente conforme a 
lo previsto por el artículo 57 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, en los términos en que éste ha sido modifi-
cado por la Ley Orgánica 4/2007, accederán directamente al 

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en las mismas 
plazas que ocupen.

Así pues, una vez solicitada por el Profesor don Grego-
rio Godoy Vilches su integración en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, y acreditados los requisitos exigidos 
por la normativa aplicable, este Rectorado, en el uso de las 
facultades que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, resuelve integrarlo en el Cuerpo de Profesores Titu-
lares de Universidad, quedando adscrito al mismo Departa-
mento, Área de conocimiento y Centro en el que estuviera en 
su Cuerpo de origen, con efectos administrativos y económi-
cos desde el ocho de noviembre de dos mil once.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de confor-
midad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en la forma y condiciones pre-
vistas en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. No obstante, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, puede optarse 
por interponer recurso de reposición, ante este Rectorado, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
citada publicación oficial, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo, anteriormente citado, 
hasta tanto no se resuelva el de reposición expresamente o 
se produzca su desestimación presunta por silencio adminis-
trativo. 

Jaén, 14 de noviembre de 2011.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 
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Universidad de Jaén, por la que se acuerda la integra-
ción de doña M.ª Ángeles Medina Quesada en el Cuer-
po de Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, establece, en su Disposición Adicional Segunda 
que los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, a 
su entrada en vigor, posean el título de Doctor o lo obtengan 
posteriormente, y se acrediten específicamente conforme a 
lo previsto por el artículo 57 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, en los términos en que éste ha sido modifi-
cado por la Ley Orgánica 4/2007, accederán directamente al 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en las mismas 
plazas que ocupen.

Así pues, una vez solicitada por la Profesora doña M.ª 
Ángeles Medina Quesada su integración en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, y acreditados los requisitos 
exigidos por la normativa aplicable, este Rectorado, en el uso 
de las facultades que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la 
Universidad de Jaén, resuelve integrarla en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, quedando adscrita al mismo 
Departamento, Área de conocimiento y Centro en el que es-
tuviera en su Cuerpo de origen, con efectos administrativos y 
económicos desde el ocho de noviembre de dos mil once.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de confor-


